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A D V E R T E N C I A .

JEIabìendo dado à leer confidencialmente esta 
Memoria religiosa à algunas personas de ca
rácter y determiné presentarla en las Cortes , y  
antes de hacerlo , la leyó el ¿r. Presidente , íyc, 

y  asi los primeros como este Señor creyeron no 
había cosa que ofendiese à ningún particular. 
Bien que el Sr. Presidente me dixo , no era 

tiempo para tratar del asunto : à lo que satis
fice diciendole de mi letra , que tampoco era mi 
animo detener los demas asuntos -, y  que unica  ̂
mente la presentaba porque la tardanza no per~ 
judicase la causa despues, como alguno me ha- 
bia dicho. E n  efecto, el dia 12 de Octubre de 
1810 se presentó en sesión publica y y  se resol
vió no leerla , ni darla á comision entonces , por 

instar otros gravísimos negocios , reservándose 
las Cortes mi original.

Con este motivo, y  viendo que se hahia con̂  
cedido la libertad de imprimir, determiné ha* 
cerio y y  aunque deseaba saliera sin nombre, por
que el publico juzgara con mas imparcialidad^
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vi que no era posible , pues se hahia hecho no- 
torio mi nombre por el incidente ocurrido de la 
publica sesión en que se trató, y  la nota poco 
exacta que dio el Conciso, Alguna variación ó 

adición se vera en el impreso , que- no esta en 
el original de- las Cortes ; mas no es de conse- 
qüencia grande , y  mi objeto unicamente es pre-̂  
sentar mis ideas al publico , para que con mas 
conocimiento juzguen los sensatos lo que les pa
rezca justo y y  en caso que llegare à tratarse 
en Cortes, se hallen sus Diputados mas instrui
dos y y  determinen lo que parezca mas conve- 
niente , pues yo estoy resuelto á conformarme 
con su juicio y tanto mas quanto yo de mi parte 

renuncio e l voto , y  juro que nada quiero.



P R O L O G O .

-/nego q u e  c o m e n z ó  la  r e v o lu c ió n  en F r a n c ia ,  el
P a p a  P ío  V I . ju n t ó  en C o n s is to r io  lo s  C a rd e n a le s  
á 2 3  de M a rz o  a ñ o  1 7 9 O , p a ra  tr a ta r  d e  lo  que en 
F r a n c ia  se m aq u in ab a  c o n tr a  la  R e lig ió n . C o n  fe 
c h a  de 1 0  de O c tu b r e  de 1 7 9 0  re c ib ió  'SU S a n tid a d  
c a r ta  de m u c h o s  O b isp o s  d e F r a n c ia  so b re  la  A s a m 
b le a  nacion al.. T a m b ié n  re c ib ió  o tr a  d e l R e y  ,  en 
q u e  le  su p lic a b a  co n firm a se  a lg u n o s  a rt íc u lo s  de la  
C o n s titu c ió n  c iv i l  d e l C le r o ;  y  en  o tr a  le  co n fiesa  
e l e m b a ra zo  en  que lo  p o n ía  la  A s a m b le a  co n  su 
d e c re to  de 2 7  d e  N o v ie m b r e ,  en  q u e  se m an d a b a  
á to d o  fu n c io n a r io  p u b lic o  ju r a r  la  C o n s titu c ió n  c i
v i l  d el C le r o . E l  P o n tífic e  P io  V I. se to m ó  tiem p o  
p a ra  re sp o n d er ,  m as in fo rm a d o  de lo s  O b isp o s á 
q uien es p ed ia  n o tic ia . P o r  fin  ,  resp o n d ió  co n  fe ch a  
d e  1 0  de M a rz o  de 1 7 9 1  en  un B r e v e ,  d o n d e  la r 
g a m e n te  h a b la  de la  C o n stitu c ió n , c iv il  y  d e l J u ra 
m e n to .

Y  au n q u e h a y  co sa s  m u y  d ig n a s  de saberse en 
d ic h o  B r e v e ,  so la m e n te  c o p ia ré  lo  que d ice  so b re  
lo s  R e g u la re s  ,  que p u ed e m ira rse  c o m o  u n a  pe
q u eñ a  A p o lo g ia  y  P r o lo g o  d e e sta  M e m o ria  re li
g io sa . D ic e  pues : V e n g a m o s  á lo s  R e g u la r e s ,  d e 
lo s  que la  A s a m b le a  se a p ro p ió  to d o s  lo s  b ie n e s , d e 
c la r a n d o  q u e  están  á d isp o sic ió n  d e la  N a c ió n  :: ex
p resió n  m en o s o d io sa  que la  de p r o p ie d a d , y  que 
p re se n ta  en  e fe c to  un sen tid o  a lg o  d ife re n te . P o r  
su d e c re to  d el 13  d e F e b r e r o ,  sa n c io n a d o  seis d ias 
despues p o r el R e y  ,  su p rim e  to d a s  las  O rd e n e s 
R e lig io sa s  , p ro h ib ie n d o  fu n d a r  o tra s  en a d elan te . 
S in  e m b a rg o  , l a  e x p e rie n cia  h izo  v e r  q u a n  ú tiles  
eran  en  la  Ig lesia . E l  C o n c il io  de T r e n t o  d ió  tes-' 
t im o n io  á su  fa v o r  ,  y  d e c la ra  ( Ses. 2 5 . ) q u a n 
t a  g lo r ia  p ro cu ra ro n  ,á la  Ig lesia  lo s  M o n a sterio s  san-



ta m e n te  in s t itu id o s , y  sa b ia m e n te  g o b e rn a d o s. T o d o s  
lo s  P a d re s  d e  la  Ig le s ia  c o lm a n  d e e lo g io s  las  O r 
d en es R e g u la re s  ( S .  A g .  de C iv .  D e i  lib . i8 .  c. 4 5 . ) 
y  S. J u a n  C r is o s to m o  e n tre  o tro s  (E p is t . 29. lib . 6 . 
to m . 2 .)  c o m p u so  tre s  lib ro s  c o n tr a  sus d e tra c to re s. 
S . G r e g o r .  M a g . ( in  A p e n . E p ist- to m . 2 .)  despues 
d e  p re v e n ir  a l A r z o b is p o  d e  R a v e n a  ,  q u e  n o  in 
c o m o d a r a  lo s  M o n a s te r io s , s in o  q u e  lo s  p ro te g ie ra , 
d e fe n d ie r a , y  a u m e n ta r a  su n u m e r o ,  ju n tó  un C o n 
c i l i o ,  en q u e  fo rm ó  u n  d e c r e t o ,  q u e  p ro h ib ia  á 
to d o  O b isp o  y  s e g la r  c a u s a r  e l m e n o r  d a ñ o  á lo s  
M o n a s te r io s  p o r c a u s a  a lg u n a  ,  n i á sus re n ta s  ,  b ie 
nes & c .  E n  e l s ig lo  x iii .  G u ille r m o  á sa n c to  a m o re  
e sp a rc ió  m il in v e c t iv a s  c o n tr a  lo s  R e lig io s o s  en  un 
lib r o  in t itu la d o  : P e lig ro s  d e  lo s  ú lt im o s  t ie m p o s , 
c o n  e l fin  d e  q u e  lo s  fie les n o  e n tr a r a n  en  R e li
g ió n  ; m as e ste  l ib r o  fu e  c o n d e n a d o  p o r  A le x a n -  
d ro  IV , c o m o  e x é c r a b le ,  im p io  & c .

D o s  D o c to r e s  d e  la  Ig le s ia  ,  S to . T o m á s  ( lib . 
A p o l .)  y  S . B u e n a v e n tu ra  (B u U . in  C o l.  L a b b e ,  
to m . 1 9 .)  im p u g n a ro n  las .ca lu m n ias  d e G u ille r m o ; 
y  L u te r o  q u e  -adoptó la  m ism a  d o c tr in a  ,  fu e  c o n 
d e n a d o  p o r  L e o n  X . E l  C o n c il io  d e R a v e n a  a ñ o  1 5 8 1  
e n c a r g a  á lo s  O b isp o s  p r o te g e r  lo s  R e l ig io s o s ,  que 
le  a y u d a n  en  su s m in is te r io s ,  a lim e n tá n d o lo s  ,  y  
d e fe n d ié n d o lo s  c o m o  á su p erso n a. L a  h is to r ia  c o n 
sa g ra  la  m e m o ria  d e S. L u is  R e y  de F r a n c ia ,  que 
d e te rm in ó  p o n er d o s h ijo s s u y o s  en  d o s C o n v e n to s  
d e  D o m in ic o s  y  M e n o re s  ,  m ie n tra s  e sta b a  en  la  
g u e r r a , p a ra  in s tru ir lo s  en  la  R e lig ió n  ,  p ie d a d  y  
le tra s  h u m a n a s.

E s verd a d , que m uchas Religiones se han rela
xado de su fervor prim ero, com o tam bién la seve
ridad de la disciplina antigua de la Iglesia (re lati
v a  á todos los fieles) se debilitó muchísimo. N adie 
debe adm irarse de esto. Mas acaso ¿por esto se han 
de destruir las Religiones? O ygam os lo que respon-



d io  en  e l C o n c il io  de B a s ile a  J u a n  d e P a le n io r  á 
las o b je c io n e s  de P e d ro  R a y n e  c o n tr a  los R e g u la 
res. C o n v ie n e  desd e  lu e g o  en  que h a y  ab u sos que 
p iden  r e fo r m a , y  q u e  esto  n o  es so lo  d e  los R e g u 
lares  ,  s in o  ta n to  y  m as de to d o s lo s  estad o s. S ia  
e m b a rg o  ,  se ex tien d e m u c h o  en  los e lo g io s  q u e  m e 
re ce n  p o r las  lu ces d e su d o c tr in a  y  p re d ica c ió n  ú ti
lís im a  que exercen  en la  Ig lesia . U n  h o m b re  ra zo 
n a b le ,  d ice  ,  que se h a lla  en un lu g a r  o b s c u r o ,  d o n 
d e  la  la m p a ra  n o d a  m u ch a  l u z ,  ¿ n o  to m a r á  el p ar
tid o  d e lim p ia r la  y  a tiz a r la  an tes  q u e  a p a g a rla ?  ¿ N o  
v a le  m as te n e r  a lg o  d e lu z  , q u e  q u e d ar d el to d o  
en tin ie b la s?  ( in  C o lle c .  L a b b e , t. 1 7 .)  E s te  p en sa
m ie n to  es de S. A g u s tín  q u e  y a  d e cía  : ¿ C o n v e n d rá  
a b a n d o n a r  el e stu d io  d e M ed icin a  ,  p o rq u e  h a y  a l
g u n a s  e n fe rm e d a d e s  in c u ra b le s?

A s i  la  A s a m b le a  e m p e ñ a d a  en fa v o r e c e r  los f a l 
sos sistem as de lo s  H e r e g e s ,  d e s tru y e n d o  lo s  R e li
g io s o s ,  co n d e n a  la  p u b lic a  p ro fe s io n  d e  los C o n s e 
jo s  e v a n g é lic o s  ,  re p ru e b a  un g e n e ro  d e  v id a  a p ro 
b a d o  s ie m p re  en  la  Ig lesia  ,  c o m o  m u y  c o n fo rm e  
á la  d o c tr in a  d e los A p o s t o le s ,  In su lta  los san to s 
F u n d a d o re s  c o lo c a d o s  en los a lta re s  ,  q u e  por in s
p ira c ió n  d iv in a  fu n d a ro n . L a  A s a m b le a  v a  m as le 
jo s  q u e  los H e re g e s , E n  su d e c re to  d e 1 3  de F e 
b r e ro  d e 1 7 9 0  d e c la r a  ,  que n o  re co n o c e  lo s  v o to s  
s o le m n e s , y  p o r  lo  m ism o  su p rim e  to d a s  las R e li
g io n e s . Y  esto  ¿ n o  es a te n ta d o  c o n tr a  él P a p a  , que 
es e l  u n ico  que tien e  d e re ch o  en  esta  m ate ria  ? L o s  
v o to s  so lem n es , d ice  S to . T o m á s  ,  son re se rv a d o s  
al P o n tífice , E s t o s  son  un em p eñ o  so lem n e c o n  D io s. 
L a  E s c r itu r a  e n c a rg a  que se c u m p la n . P o r  e s t o , au n  
q u a n d o  el P ap a  d isp en sa  ,  n o  h a c e  m as que m an i
fe s ta r  la  v o lu n ta d  de D io s  en  a q u el caso .

L a  A s a m b le a ,  p ara  que su h e c h o  n o  p a re zca  tan  
m a lo  , v ie n d o  ta n to s  R e lig io so s  d isp erso s ,  les o b li
g a  á d e x a r  su  h a b ito  ,  p o rq u e  n o  c h o q u e  lo s o jo s  d e l



v i l i
m u n d o . D e s tr u y e  pues las R e lig io n e s  ,  a l  p r in cip io  
p a ra  a p o d e ra rse  d e  sus b ien es ; en  se g u id a  ,  p a ra  no 
d e x a r  n i m e m o ria  d e esto s h o m b r e s , que p o d ía n  in s
tr u ir  a l  p u e b lo ,  y  o p o n e rse  a la  c o r ru p c ió n  m o ra l. 
E s t r a ta g e m a  p e r fid a , d ice  e l C o n c il io  d e S e n s , c o n 
c e d e r  lib e r ta d  p a ra  s e g u ir  sus p a s io n e s ,  d e x a n d o  su 
h a b i t o ,  y  e n tr a r  a s i á s a lv o  c o n d u c to  en  e l  m u iid o , 
y  b u r la r s e  d e  lo s  C á n o n e s  & c .

E s t e  d e c r e to  se e x te n d ía  á las  M o n ja s  ,  c o m o  h i
z o  L u t e r o ,  m a n c h a r  > ,  d ice  A d r ia n o  V I . ,  lo s  v a so s  
c o n s a g r a d o s  á D ir  j ' ,  e n tr e g á n d o lo s  a l m u n d o  p ro 
fa n o  , ó  á s a ta n a s  ,  q u e  h a b ía n  a b ju ra d o . S in o  tu v ie 
r a  R o m a  R e lig io s a s  ,  d íc e  S. G r e g o r io  M a g n o  ,  n a d ie  
h u b ie r a  e sc a p a d o  la  esp a d a  d e lo s  L o n g o b a r d o s . B en . 
X IV . d ic e  lo  m is m o  d e las  R e lig io s a s  d e  B o lo ñ a . E s t a  
c iu d a d  5 d ice  , a flig id a  c o n  ta n ta s  c a la m id a d e s  ,  n o  
su b sistie ra  ,  si la s  o ra c io n e s  de la s  M o n ja s  n o  c a lm a 
ra n  la  ira  d e l c ie lo . N o s  l le g a  a l c o r a z o n  ,  a c a b a  
P ío  V I , ,  la  p en a  d e  v e r  c o m o  son p erseg u id as  en 
F r a n c ia  ,  y, la  m a y o r  p a rte  nos h a  e s c r ito  ex p o n ien 
d o  su  p e n a ,  a l v e r  que las  im p id e n  g u a r d a r  su r e g la , 
y  el ser  Heles á sus v o to s  ,  y  n o s d ic e n  está n  re su e l
ta s  á s u fr ir lo  to d o  a n te s  q u e  fa lta r  á  su  o b lig a c ió n . 
P o r  lo  m ism o  d e b e m o s  d a r  este  p u b lic o  te s tim o n io  
d e  su  c o n s ta n c ia . H a sta  a q u í P ío  V I. . j  »

T e n g a n  p resen te  lo  q u e  a q u í d ic e  e l V ic a r io  de J e 
s u c r is to  ,  lo s  q u e  lle n o s  de v ic io s  ,  y  q u izá  de im p ie
d a d  y  m a la  c o n d u c ta  ,  se m u e stra n  ta n  ze lo so s  d e la  
r e fo r m a  ó  d e s tr u c c ió n  d e  R e lig io s o s  : v e a n  si les 
to c a  á e llo s  lo  q u e  e l P a p a  d e c ia  á lo s  F ra n ce s e s  ,  au n  
q u a n d o  e llo s  g r ita b a n  q u e  so lo  m a n d a b a n  ju r a r  la  
C o n s t itu c ió n  c iv i l  d e l C le r o .  A l  C e s a r  se le  deb e d a r  
lo  d e l C e s a r  ,  y  á D io s  lo  q u e  le  to c a  ,  q u e  es el c u i-  
t o  in te r n o  ,  e l e x t e r n o ,  y  la  D is c ip lin a  E c le s iá s tic a , 
s in  e x c e d e r  n i m e te r  la  m a n o  lo s  le g o s  ,  y  m en o s 
lo s  v ic io so s  5 en  e l S a n tu a r io  ,  n i en  sus M in istro s.



A L  A U G U S T O  C O N G R E S O  N A C I O N A L

REUNIDO EN  CORTES EXTRAORDIN ARIAS

Fr. M A N U E L  D E  Sto. TO M Á S E X P O N E :

'ue su estado R egular se ve notablemente agraviado en 
haber sido excluido por la Junta Central de voto activo 
y  pasivo en C ortes , agravandose esta vergonzosa repul
sa , por ser el unico cuerpo , y  todos sus individuos en 
particular los tachados con tan indecoroso borron.

E n  todos los siglos pasados fue m irado el estado R e
ligioso com o el oráculo de las N aciones católicas, apo
y o  de la  fidelidad al Soberano , pacificador de los pue
blos , y  el refugio mas seguro de los infelices y  persegui
dos. L os Reyes y  sus gobiernos honraron su m erito ,  to
m aron sus consejos, em plearon sus individuos en empleos 
y  comisiones grandes y  útiles á la N ación  , de lo que po
dían citarse m il exem plos, com o el de Cisneros y  R u z o -  
la , y  aun de M onges que quedaron de Regentes en algún 
reyno. Las Cortes de A ragó n  y  N avarra  les dieron la mas 
alta  representación , y  nuestras leyes patrias cuentan -con 
los Prelados para la form acion de su C o d igo  : hasta N a
poleon , su m ayor en e m ig o , los llam ó á las Cortes de Ba> 
yona , conociendo su influxo sobre el pueblo.

N o  es mi animo detenerme en presentar los servicios 
que mi estado hizo en todas épocas , las N aciones que c i
vilizó  con la razón y  E vangelio  mas que los soldados con  
las arm as; la conquista y  seguridad en que ha mantenido 
las A m ericas con su influxo , mas que los Gobernadores 
con la fuerza ; Jos adelantamientos de ciencias , la con
servación de preciosos m anuscritos, la instrucción y  en
señanza en siglos ignorantes , tos inventos adm irables ,  la

A



industria y  agricultura de incultos s irio s , y  los innum era
bles bienes & c . producto de sus talentos , aplicación , vir
tudes , 2elo , caridad heroyca con los enfermos y  apesta
dos , piedad c o a  los ninQs., con los pobres , con los cau
tivos y  miserables : todo esto , que es notorio , con los 
m uchos santos y  sabios que llenan el m undo de virtudes y 
obras de toda litera tu ra , en todos los ramos sagrados, po
líticos , civiles 5 profanos > relig iosos, m ilitares, de gobier
no , m atem aticas, educación & c . inm ortalizan lo mucho 
que la R eligión y  la Patria Ies deben en todo rigor ,de 
justicia.

T ra to  unicam ente de exponer á este A ugusto C o n 
greso las razones que acreditan el justo resentimiento de 
mi estado R elig io so , abatido hasta el extrem o de ser el 
unico en toda la N ación  separado totalmente, de las C o r
tes-, donde el^ultimo vecino y  ciudadano tiene derecho, 
m ientras que alguna tacha legal y  probada en publico no 
le quita el voto de la.m ano. Solo y  unicam ente el R eligio
so en com ún y  en particular se ve ignominiosamente ex
clu id o  ,• sin .saber por, q u e ., ,§in hacerte gonstar que ti^ne 
defecto le g a l , sin hacerle cíirgoa, y  sia dexarle casi acción 
para su defensa , porque ignora la cauSa ,  y no sabe que 
tenga acusador , ni que se le haya citado , ni oido antes 
de la sentencia. ¿ Y  será este principio analogo para ase
g u rar la justa libertad de ios vasallos Españoles , su igual
dad , estabjecer el derecho de defensa y  propiedad civil, 
cortar e l despotism o y  arbitrariedad de Jas leyes tiranicas 
.y de capricho? Á  la .N a ció n  entera ,  que se halla reunida 
en tan augusto Congreso , acude el estado Religioso por 
el u ltim o de ,sus individuos , lam entando su infeliz suerte, 
p or la que; ya  no pueden llamarse ,.n i vecino , ni ciuda
dano ,  ni E spaool , ni parte de la M onarquía ; puesi le da 
(<ron las puertas, en ia cara , lo ejícl,uy6 , lo axrpja , lo in- 
,fama , lo abandona , y  lo hace un cero ,  porque no sabe 
.ya el estado jReüglo^p .lo qu? e s , ni lo que representa.

f!om o nos cerraron la puerta del Congreso , y  no sa- 
Jíejiios,, c a u ^  , es;preciso indagarla por las opijiipnes de
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capricho , y  hacer ver , qüe no hay razón alguna , ni aun ‘ 
aparente , para tan extraña exclusión. Algunos creen , que 
eí estado R egular es un solo cuerpo con el E clesiástico, y  
que por lo mismo estamos ya representados en los Sacer
dotes seculares que se hallan en las C ortes. Pero si so
mos un solo estado con los Sacerdotes seculares, ¿cóm o 
no fuimos llamados á votar com o estos? ¿ Por qué se coar- ■ 
tó la libertad del pueblo , para no elegir sino del C lero 
secular? E n este caso apareciera mas clara la injusticia' 
que sufrimos , por ser excluidos de voto activo y  pasivo: 
seria mas sensible la violencia contra la  libertad del pue
blo , que la coartan á no poder elegir sino de la una parte 
del cuerpo ,  que es del C lero  seglar ,  sin facultad para 
nom brar á ninguno de la otra parte ,  que suponen ser del 
estado R egular. ¿ Y  qué? ¿ L a  Central tenia facultad para 
inhabilitar una gran parte de vasallos tan distinguidos poc 
su caracter ,  sin dar razón ni causa para excluirlos , ni 
menos para ligar los votos de todos los pueblos á  una sola 
parte del c u e rp o ,  que se supone compuesto de Eclesiásti
cos y  de Regulares ? E n  esfe caso los Religiosos padecen 
violencia é  injusticia , y  no pueden ser representados poc 
ninguno de a q u e llo s , en cu yo  nom bram iento no tuvieron 
voto ni parte , ni aun la que se ha dado á los Indios mas 
infelices.

L o  cierto es ,  que la C entral y  todo hombre de razón 
conocen que los Regulares son cuerpo diferente de ios de
mas , y  quando menos son Españoles. D e aqui es , que una- 
porcion considerable de ciudadanos se ve excluida del 
Congreso n a cio n a l,  donde se reúnen todos los Españoles 
y  todas las voluntades en los Representantes que eligieron 
con libertad ; y  com o en esto no- hayan tenido la menor 
parte los R elig io so s, podria a lguno d e c ir ,  una de dos: 
O  que las Cortes no son tan generales de todos los Españo-' 
Ies, com o decia el M inistro en el decreto de 24  de Septiem
bre , y  dia de la instalación de las C o r te s , porque no tuvo 
parte en ellas una gran porcion de individuos honrados y  
del m ayor c a ra c te r ,  quales son los R eligio so s; ó se debe
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confesar y  declarar , que desde hoy ya no form am os es
tado , ni somos parte de esta N ación reunida , ni somos 
vasallos , ni ve c in o s , ni c iu d a d a n o s, ni Españoles : en fin, 
debemos ser aniquilados y  destruidos ,  ó  reputarnos por ta
les. E n  efecto, ¿no es el espíritu de las Cortes la unanim i
dad indivisible de la N ación? |N o es este A ugusto Congreso 
el centro de todas las voluntades ,  ta len to s, luces y conoci
mientos de todos los vasa llo s, reunidos por los Represen
tantes que libremente elig ieren  para form ar una sola R e 
ligión  y  una sola l e y ,  jurad a en defensa de la P atria? 
Pues no habiendo tenido parte los R egu lares, ni dado cau
sa para ser excluidos de voto activo y  pasivo , se ve al ojo 
el choque en directa oposicion con este espiritu de uni
dad que debe brillar en las Cortes. Un cuerpo y  una m ul
titud dé individuos que no tienen derecho activo ni pasi
vo  para la tbrmacion del C ongreso N acional , no puede 
m irarse com o parte de la N ación que se representa. Será 
esta m ultitud una cosa extraña del Congreso , que la ex
cluye y  arroja de si. N ada tendrá que ver con é l ,  nada tra 
bajar por é l , ninguna obediencia le deberá : será el estado 
R eligioso en este caso una ram a seca y  corrada del árbol 
n a c io n a l, destinada al fuego : será un miembro corrom pi
do , que se corta porque no inficione ei todo : será un in
fam e delinqiiente , que se destierra de la p a tr ia : será un 
hijo monstruoso , que se desconoce y  se ahoga , porque no 
lo  vea el m undo. N o  puede ya tener otra representación 
el estado R egu lar en E sp a ñ a , m ientras no tenga parte en 
el C ongreso N acional.

L a  Junta Centra! nos exclu yó  tanto mas feamente, 
quanto para nada nos nom bra, reservándose el miserable 
efugio (com o ya lo dixo a lgun o) que la C entral no nos ex
c lu yó  , sino que fue mal entendido por los executores del 
d e cre to , y  que debieron llamarnos á votar. Si esto se d i-  
xera de buena fe , aun serta mas culpable la omision. jQ u é  
L egislador puede ver una m ala inteligencia de sus leyes, 
y  que causa notable perjuicio al com ún y  al p a rtic u la r , y 
no levanta la voz en defensa del justo? ¿C ó m o  la G en-



trai no explicó su misma ley ,  para que sus M inistros no 
erraran en un asunto de tanta conseqiiencia ? ¿C ó m o  no 
volvió  por el honor de un cuerpo tan respetable com o el 
R egu lar , y  por la libertad del pueblo , á quien se coarta
ba y  ligaba para elegir unicam ente del C lero  secular , si
quiera como procuró volver por su honor p ro p io , que so
lo era individual y  no com ún de toda ia p a ció n  ,  com o 
lo es la faka  de voto activo y  pasivo en las Cortes de una 
porcion tan notable como es el cuerpo R egular ? Y  sino 
querian excluirnos de las Cortes , ¿p or qué se lim itó to
do al C lero  secular? Esta restricción no pudo hacerse , si
no teniendo en m ira los Religiosos para excluirlos , y  la 
contracción al C lero  secular era patentemente oficiosa y  
m aligna contra el estado Religioso. L a  cosa' es demasiado 
clara ,  para creer que los mismos que omitieron el estado 
R egu lar para las C o r te s , trataron de perm itir en España 
todos los cultos , como se dixo ; mas com o esto no es de 
mi a su n to , suspendo el ju icio  , y  sigo io que mas im 
porta.

Si en estas Cortes extraordinarias pues tiene derecho 
todo Español , hasta el mas infeliz Indio , para entrar en 
las juntas de votacion , mientras por cargos públicos no se 
declare estar inhibido por la ley ., y  por lo mismo se lla
man todos , ¿cóm o se om itió esta diligencia con los R e 
gulares ? Hubo Religioso que acudió al M in istro , mas le 
fue respondido que estaba excluido por R egular , sin dar 
mas causa que la instrucción de la Central. Esto que cier
ra la boca á los que quieren salvar el hecho con tan infe
liz  efugio , es también respuesta para los que dicen no ha
berse forrhado las Cortes por estados com o otras veces, si
no por cabezas y  vecinos. Dexemos á un lado este hecho 
y  decreto de la C e n tr a l, que parece obraba com o Sobera
n a , disponiendo las cosas com o si no hubiera leyes del rey- 
no. N o  condeno el hecho por las circunstancias en que 
nos hallabamos ; mas si estas obligaron á tom ar diferentes 
reglas que en otras C o rtes, la misma razón debia haber he
cho contar con los Religiosos como vecinos. Es c ie rto , que



la ocup.'icion de muchos países por el enem igo im pedia 
que de todas partes vinieran d ip u tad o s, ó  se eligieran to
dos lo5 que debían elegirse , y  estos em barazos parece que 
cohonestaban el nuevo modo de juntar las Cortes. C on  to
d o , ,  si querían suplir la falta de muchos vo ca les, y  al mis
m o tiem po , com o dice el M inistro en el dia de la apertu
ra de C o rtes-y  en su decreto , que no hubiera exem plo 
en ios siglos pasados de un Congreso igual por la generali
dad y  universalidad nacional con que se ha procurado convo
car y  organizar ; ¿cóm o y  por qué se olvidaron de los R e
gulares , no solo com o estado , sino com o vecinos? E! es
tado de N obles y  el del C lero  no erwraron com o estado, 
que era á\i antigua representación, pero concurrieron-co
m a vecinos y  ciudadanos de un m odo n u evo : ¿por qué 
pues no se hizo lo mismo con nosotros? Y o  bien sé, que- 
h ay  quien d ic e ,  no eran llamados los R egulares antigua
m ente á las C o rte s ; pero sobre esto habla m ucho que de
cir. E a  las de A ragón  y  N avarra  hacían el papel princi
pal. E n Castilla había m uy pocos R eligio so s, y  en fin no 
vem os que fueran excluidos form alm ente. E n el estado 
Eclesiástico siempre se com prehsndió al secular y  regular, 
com o en el n ob le, los grandes y  no grandes. Este estado Sa
cerdotal que tenia dos brazos d iverso s,  se reunía para 
aom brar representantes , sin que jam as se coartase la elee- 
c io a  á que los electos fueran solo del C lero  secular. Sino 
elegían R eligio so s, no seria por estar inhibidos por la ley, 
pues no sabemos que la hubiera. A d e m a s , no hay mas 
prueba de que los R egulares no asistían , sino el argum en
to negativo de que no se hallan sus nombres entre los D i
putados. Y  sobre la debilidad de este argum ento negativo 
hay m ucha duda en lo que se dice ; las nominas de C o r
tes están d im in u tas, faltan totalmente las de a lg u n o s , y  
en fia  ¿por qué quando se halla algún R eg u la r, ó  Abad, 
ú  O b isp o , se dice que asistieron no com o Religiosos , sino 
com o Señores tem porales, ó  com o Obispos ? Asistan pues 
los R eg u la res, no como ta le s , sino com o vecinos y  ciuda* 
d a ñ a s, pues asi com o en el dia perdieron casi todos sus



privilegios de exención , y se les carga com o á todo ve c i
no con contribución , con alojamientos mas que al seglar, 
hasta con g u a rd ia s ,  trabajos públicos , y  aun con quintas, 
y  con tomar las armas , de. lo que antes estaban entera
m ente libres ; asi pues debian entrar com o vecinos y  ciu
dadanos en el goce de los derechos de tales. Si antes no 
entraban en C o rte s , tam poco sufrían los trabajos com u
nes , y sufriéndolos en el dia , deben ser admitidos. L os 
Abades y  Obispos Regulares que se conviene entraron en 
C ortes , ¿dexaban de ser Religiosos? Bien saben los sabios 
la doctrina de Sto. Tom ás ,  y  la v e rd a d , que no se rom
pe. la profesion religiosa por el caracter ep iscopal, y  que
dan tan Religiosos com o antes. Y  ¿de dónde sacan que los 
Abades entraban como Señores temporales y  no como Re
ligiosos? ¿D ó n d e se halla fundada esta distinción? Y  en 
hora buena , sea distinción solida y  no metafisica , como 
se dice de otras con b u rla , ¿pues que en el Religioso no 
se halla igualm ente la calidad de vecino y  ciudadano? 
L u e g o  debe entrar com o tal. A u n  hay otra razón : se quie
re que estas CíJrtes sean mas generales y  universales que 
todas las d em as, y  esto en tiempo que no hay tanta liber
tad  para elegir Diputados. Se llaman extraordinarias, por
que se inventan medios nuevos para aum entar los repre
sentantes. ¿ Y  no seria razón que hubieran contado con el 
numeroso cuerpo de Religiosos para conseguir el mismo 
fin que desean , y  justifica el hecho de salirse del orden 
regu lar? ¿N o  se grita  en el dia m as que nunca , que el 
R eligioso com o tal y  com o vecino tiene doble obligación 
que los demas á trabajar por la patria que está en peligro? 
¿Pues por qué no tendremos doble derecho á unas Cortes 
extraordinarias , mas generales, y  fuera de las reglas co
munes ? Seremos para tomar las armas ,  ceder los 
Conventos & c . , y  j nos reputarán muertos para las Co.rtes, 
donde solo debe trabajar la cabeza ,  las letraS', el talento, 
y  la justicia y  probidad!

C om o este sea el presumido derecho por el que se 
crean mas autorizados para excluirnos de las Cortes extra



ord in arias, sin em bargo de ia debilidad de ser un argutnen- 
to n eg a tivo , y sin una ley que jam as nos haya excluido for
malmente ; es indispensable detenernos un poco mas. E n  
prim er lu g a r , es una qüestion grande ,  si los C oncilios de 
T oled o eran las Cortes de Castilla ,  pues es innegable que 
concurrían los Reyes , M agnates del pueblo ,  y  que los 
Obispos traian consigo , no solo Sacerdotes sino seglares. 
A sí lo prueba F lorez ( Esp. Sag. Tom , 6, ) sin em bargo 
que no conviene' en que fueran Cortes , porque en estas 
el fin es civil , y  en aquellas espiritual , aunque por orden 
R eal se trataban en los C oncilios asuntos civiles & c . Por el 
contrarío ,  el celebre Tom asino defiende que los C o n ci
lios eran Cortes. E n  fin , D . Josef R u iz y  Rom án en el 
Discurso publicado en la G azeta  del C om ercio desde el l o  
de Agosto hasta el 2 1 de Septiembre de 1 8 ro  , esto es, has
ta la víspera de celebrarse ó abrirse las Cortes ,  Discurso 
aprobado por nuestro Suprem o G obierno ,  d ic e , que ios 
C oncilios Nacionales en aquella edad eran Cortes , m al 
que les pese á ciertos críticos. Añadim os , decia Recesvin- 
do ,  á las antiguas estas que hicimos nosofros , y  publica
mos en presencia de los Sacerdotes santos del Señor , y  de 
todos ios grandes de nuestra C orte , y  con otorgam iento 
universal del Pueblo & c . D e esto se Infiere , lo prim ero que 
es m uy fundada la opinion de que los Concilios eran 
C o rte s , y  si es indubitable que los A b a d e s, Prelados y  
Religiosos acudían ai C o n c ilio , se ve que también acu
dían á las Cortes. Adem as que la palabra Sacerdotes in 
cluye también los Religiosos. Y  aun quando no se conce
d a ,  que los Concilios eran Cortes propiam en te, nadie 
niega lo m ucho que en ellos se trabajaba sobre leyes ci
viles. L o  2.° I es creíble que los R egulares fueran exclu i
dos en los siglos primeros de los G odos y  V is ig o d o s, y  
quando entonces se respetaba de tal m odo el estado Sa
cerdotal , que los S.eyes no eran jurados de los pueblos, 
sin ser prim ero ungidos y  consagrados por los Sacerdo
tes? Q ue no se mencionen los R e g u la re s , no es extraño, 
porque eran pocos, mas estos pocos no se ven excluidos



por la ley , ni tís conform e al espíritu de respeto que rey- 
naba al caracter Sacerdotal. Se alaba aquella época feliz 
hasta su ruina por U bitiza y  D . R odrigo : y  no es menes
ter mas que saber la conducta de esto s , para conocer la 
causa que ocasionó la perdida de la nación , é introduxo la 
esclavitud y  tiranía. Estos dos Reyes fueron los que sepa
rados del respeto que los otros tenian á lo Eclesiástico, per
siguieron á lo claro  la Ig le s ia , los Sacerdotes y  los Reli
giosos.

Com enzó á respirar la España por D . Pelayo ; disper
taron y  recordaron los Españoles sus fueros y  libertad. E li
gen á este Principe santo , el mas religioso , ei mas deci
dido por la Iglesia , el que com ienza por levantar tem
plos , fundando Monasterios R egu lares, honrándolos de
cididamente , como quien estaba persuadido de que si !a 
España se habia perdido por la persecución religiosa ; poc 
su am paro y  respeto debia recobrarse ,  aunque la pobre
za  ,  las urgencias del Estado parece pedían no gastar el 
dinero en tales fundaciones, sino en las armas. E n f in , !a 
experiencia ha declarado , que baxo estos principios vol
v ió  á ñorecer la España y  su libertad » y  no por los de los 
economistas filosofes del dia. ¿ Y  acaso es creible que en U  
época de Pelayo los R egulares se m iraran con el vilipendio 
que no pocos los m iran?

Pasemos mas adelante. Hasta el siglo xn r. el R eyno de 
L eón  y  Castilla fue un R eyno G otico con las mismas leyes 
y  costumbres , constitución política ,  civil y  crim ina!, dice 
R uiz. A ñade : E n  nada son diferentes, ni las de A ragón  
discrepan substancialmente en un punto. E l mismo presen
ta las Cortes de A ragó n  com o m odelo de to d a s , por su 
generalidad y  orden i hace v e r , que todos deben concur
rir por sus representantes , porque el R ey á todos protege, 
y  todos interesan en las Cortes. L os Prelados porque son 
su<'esores de los Aposteles. E l C lero  porque intercede 
por el pueblo (tam bién los Religiosos). Las Iglesias porque 
se celebra Misa. L e s  Grandes porque hermosean la N a 
ción ,  los Soldados porque la  defienden, los Sabios por su
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consejo , los Ciudadanos porque son la raíz , los C om er
ciantes porque la enriquecen , los Labradores , Artistas 
porque suministran el alimento & c. ¿ Y  no se incluirán los 
Regulares en ninguna de estas c lases, que son las que for
m an la verdadera Representación nacional ? N o  se co m - 
prehendan en n inguna: en hora buena, porque indubita
blemente pertenecen á todas y  á cada una en pai-ticular. 
L a  representación debe ser de todas clases , dice el Discurso 
de R u i z , aprobado por el Supremo G obierno la víspera 
de comenzar las Cortes , que se dicen las ntas generales que 
se han visto , según dice el M inistro.

Estos estados generales no tuvieron, dice R u íz , á ¡o meó
nos en Cíistilla la rigurosa autoridad legislativa que en Ara
gon , donde el pueblo era verdaderamente el Legislador. 
E n  estas pues entraban los Regulares. Y  si estas eran las 
mas legales y conformes á la idea del dia , que quiere al 
pueblo ó Cortes por legislador, ¿por qué acuden á las de 
Castilla para excluir á los Religiosos, solo porque no cons. 
ta que acudieron? ¿N o  están contra este infeliz efugio ne
gativo  las Cortes de A ragon  y  N a va rra , de Cataluña y  V a 
lencia , que acreditan lo contrario ? A r a g ó n , Cataluña y V a 
lencia en circunstancias todavia mas criticas que las presen
tes, para nombrar sucesor al R ey D . M artin que m urió sin 
hijos en Barcelona á 50 de O ctubre de 14.10, nombraron 
nueve Jueces en C ortes con absoluto p o d er, y  de estos, fue
ron tres R egulares, un D o m in ico , un C artuxo y  otro C a r- 
tuxo lego , düs Eclesiásticos, y  quatro Jurisconsultos, habien
do cinco Principes pretendientes á la C o ro n a, y  dos P rin
cesas. M erece esta historia una breve insinuación en ho
nor de los Regulares , de la confianza que m erecían , y  
su desempeño.

A i punto que espiró el R e y , se conm ovió Barcelona, 
porque estaba Ben. X III. que debia legitim ar el D om ingo 
inmediato un hijo bastardo del F ey . Por otra p arte, el C on
de de Ü r g e l, que quería ser R ey y tenia mucha gente de 
a rm a s, quiso prender al G obernador , al Arzobispo y Jus
ticia m ayor de A ra g o n , que los temía , y  tuvieron que huir



disfrazados. E l Conde tenia partido en Cataluña y  en V a 
le n cia , y  corre p;ira ganar A ragón. L le g a  á la A lraunia, 
ocho leguas de Z a r a g o z a , con gente arm ada , y  fue re
cibido como Soberano. Desde aüi envía su em bazada á Za
ragoza , exponiendo su derecho , y  pidiendo únicamente 
el título de G o b ern a d o r, para proteger las Corres que de
bian decidir el caso.

Esta aparente m oderación no impuso á los de Zarago
za. Reunidos el G o b e rn a d o r, el A rzo b isp o , el Justicia 
m a y o r , y  aun Ben. X III., se oponen, y  como si Estuvieran 
en la m ayor p a z , se precaven de las tropas del C onde, 
declarando traydor al que use de fuerza , ó  no se sujete á 
la decisión. C onvocan  los Estados generales en C alatayud. 
Sus sabias disposiciones reúnen los Valencianos y  Catala
n e s , que juntan Cortes en cada R eyno. D e  com ún acuer
do se reúnen en Cortes .generales en A lcañ iz doce leguas 
de Z a r a g o z a , para decidir en justicia quien tiene mas 
derecho. M ucho intrigó el C onde de ü rg e l por D . A n to
nio L u n a , mas no le sirven ni las arm as, ni el atenta
do de D . A n to n io , que llamando com o am igo al Arzobis
po de Z a r a g o z a , a l darle un abrazo lo mata. Iba á en
cenderse con esto una guerra c i v i l , pero la firm eza A ra 
gonesa la d etien e, que declara confiscados los bienes de 
L u n a , lo excom ulga. Se reúnen pues en A lcañiz los A ra 
goneses y  Catalanes , porque los Valencianos divididos en 
g u e rra s , no pueden llegar. Desde luego se piensa , por 
a b re v ia r , que las Cortes nombren nueve Jueces con ab
soluto poder , pero com o son tantos los de C o rte s , se con
vienen en que e! Gobernador D . G il R u iz y  el Justicia 
m ayor D . Juan C erd an elijan los J u eces, y  lo hacen con 
tal acierro , que los tres R eyn os, hasta V alen cia  que no 
estaba , lo aprueban con gusto. D . Berenguer de B ard a- 
ji  form ó el plan en esta form a : Q ue de los nueve Jue
ces haya tres de cada Provincia : que su poder sea ab
soluto ,  y  sin apelación ni á las C o r te s ; que ningún pre
tendiente pueda llegar á C a s p e , donde se juntarán (m u y 
cerca de A lca ñ iz)  sino por sus procuradores: que se co-
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m ience el 20 de M arzo  de 1 4 1 1 , y  se termine todo en 
quatre meses : que antes de com enzar se confiesen y  co
m ulguen los nueve en una M isa solemne : que juren obrar 
en conciencia y  justicia sin imeres & c . y  que guarden un 
sigilo absoluto : que para que sea valida la elección , el 
electo deba tener seis votos lo m enos, y  uno de estos de ca
da P rovin cia: que si muere u n o, los restantes elijan otro en 

su lugar & c.
L o  mas adm irable en este suceso , y  lo que hace mas 

á m i asunto, es saber los que fueron nombrados. P or A ra
gon lo fueron D . D om ingo R a m , Obispo de H uesca , de 
L érid a  ,  de T arragon a , y  C ardenal , natural de A lcañiz; 
D . Francisco A r a n d a , que siendo G entilhom bre del R ey , 
lo dexó to d o , y  se hizo C artuxo lego , aunque era un sa
bio ; y  D . Eerenguer B a rd a ji, Jurisconsulto , y  que formó 
el pian. Por V alen cia  fueron nombrados S. V icente Ferrer 
D om inico 5 un H erm ano suyo C artuxo j y  D . Gines Raba— 
z a , en cuyo lugar por renuncia entro D . Pedro Bertrand, 
celebre Canonista. P o t Cataluñ a fueron D . Pedro Sagarri- 
g a , Arzobispo de T arragona ; D . G uillerm o de Valseca; 
y  D . Bernardo de G ualves ,  celebres Jurisconsultos. A  es
tos nueve Jueces se fió el asunto mas grande y  en las cir
cunstancias mas criticas. Y  de ellos eran los tres R egu la
res , los dos Arzobispos , y  los quatro Juristas y  Canonis
tas. Desem peñaron el encargo con plena satisfacción de 
los tres reynos : guardaron tan profundo s ig ilo , que ni las 
C ortes ni pretendiente alguno lo descubrió, ni llego á ras
trearlo con el menor indicio. N a d a , nada pues se supo, 
hasta que juntos todos los pueblos inmediatos y  un inmen
so gentio , subió S. V icen te  F errer al pulpito , p re d icó , y 
al fin , sacando el nom bram iento, lo leyó , y  nombró a 
Ferdinando Infante de Castilla por R ey  de A ragon  , de 
V a le n c ia , y  C onde de B arce lo n a , y  se coronó solem ni- 
simamente , sin que nadie se atreviera á oponerse.

Solo este acto de Representación n acional, que han 
exerctdo tres Religiosos , con dos Arzobispos y  quatro Ju 
risconsultos , nombrados por las C orfes de tres re yn o s, y



con tan absoluto poder , que ni de las mismas Cortes de
pendían , ni le daban cuenta de n ad a, y  en el asunto mas 
grande como el de sucesión de la C o ro n a , que la preten
dían siete Príncipes y  Princesas ; solo este suceso acredita 
la justicia con que el cuerpo R egular pide la representa
ción nacional que se le debe.

N o  es mejor efugio decir ,  que los Religiosos no son 
cabeza de casa como los seglares. Según esta delicadísima 
logica yo temo nos coloquen despues de las m ugeres, ni
ños , criados , locos é infam es, pues se ha declarado la 
A m erica  por parre integrante de E spaña, y  á los mas in
felices Indios les dan voto en C o rte s , habiéndolo nega
do á los Religiosos. ¿ Y  quién duda que el estado R eligio
so tiene casas? ¿N o  se ha gritad o  contra las riquezas del 
C laustro? ¿ N o  tiene cada Religioso derecho á los bienes 
de su Com unidad , com o el hijo á los de su padre , el 
C an o n igo  á los de su preben da, el C lérigo  á los de su 
b en eficio , el Juez á su honorario , y  los segundos hijos 
á sus alimentos ? ¿Pues por qué tanta singularidad esco
lástica con los Religiosos ? M as seguras son las fincas de 
los Monasterios para la N a c ió n , y  mas útiles han sido 
al com ún , que las de muchos comerciantes , profesores 
y  oficinistas. M ucho menos tienen muchos Indios , á quie
nes se les dió v o to , sin haberlo tenido hasta hoy.

L a  profesion Religiosa , dicen o tro s ,  separa el hom 
bre de rodo lo político y  c iv i l ,  lo saca del m u n d o , y  
asi el Religioso ,  com o que es muerto al mundo ,  no de
be tener voto en las cosas del siglo. Permítasem e hablar 
aqui con libertad cristiana , sin faltar al decoro particu
lar. Q ué se diria , si yo  me valiera de este argum ento 
cap cioso , para replicar y  d ecir: Si los muertos al mun
do nada deben te n e r, ni tratar de lo c iv il,  tam poco los 
muertos pueden trab ajar, y  á estos nada se les manda: 
por tanto los Religiosos no deberán servir en cosa algu
na de la tierra , ni trabajar por la  p a tr ia , ni contribuir 
al estado : si tan muertos nos quieren , ni la obediencia 
ni el juram ento de fidelidad nos obligaría. Y a  se ve quan



falsas son estas conseqüencias; respondamos pues, y  des
cubramos el error de este argum ento. E l R elig io so , d i
c e n , no debe m ezclarse en las cosas del mundo. M uy bien; 
¿ y  por esto debemos ser excluidos de las C ortes? ¿Pues 
q u é? 2'Las Cortes Españolas son junta« de Indios brabo», 
los q u e, com o no tienen idea de R e lig ió n , no necesitan 
de esta para nada , ni mas principios que ios sensibles 
com o los animales? ¿ N o  se han de tratar puntos de pro
bidad , costum bres, justicia y  Religión ? ¿ N o  hizo siem
pre la España su blasón y  gloria  del espiritu de Jesu
cristo? ¿N o  form ó todas sus leyes á la brillante luz deí 
E van gelio? ¿ N o  contaba con todos los P re la d o s, m uer
tos al m u n d o , para form ar su C odigo  ? ¿P ues qué im-. 
porta esten los Religiosos muertos al mundo , esto e s , á 
un siglo tan co rro m p id o , si están vivos á la gracia  , á 
la razón y  a l servicio publico? L o s que separan los R e
ligiosos de las C o rte s , ó  no conocen esta v e rd a d , ó no 
tienen idea d e R e lig ió n , no la q u ie re n , ni creen sea la 
suprem a l e y , por donde deben form arse las civiles , y  
baxo cu ya  som bra descansa la ju s tic ia , la paz y  la  fe
licidad humana.

E s pues e v id e n te , se abusa de este buen principio: 
E l Religíoío debe estar muerto al mundo. E s  verdad : mas 
no lo es menos haberlo dicho el Apostol para todos los 
C ristianos igualm ente: (los mas no creen que hubiera en
tonces R eligio so s,  ni cosa que les p a reciera) hablaba en 
dirección á los casados y  com erciantes, y  ahora se quie
re aplicar con privilegio exclusivo á  solos los Regulares. T o 
dos , todos los que se b a u tiza n , renunciaron el m undo, 
dem onio y  sus pompas con roda solem nidad, y  por es
ta ley  ju zg ará  D ios á todos los Cristianos sin distinción. 
Es verdad que el Apostol permite á todos ( com o que to. 
dos son hom bres) poder usar del m undo sin apego de co
razon , ó  com o sino usaran de él. L o s  Religiosos pues, 
com o los d em as, pueden tener fondos para subsistir, pue
den hablar y  tratar con los hombres com o herm anos, y  
deben servir la patria com o hijos interesados en sus g lo 



rias. ¿Q u é im porta pues esten muertos a! m u n d o , esto 
es y  no m as, que no vivan por sus corrom pidas m axi- 
m a s , para asistir en las Cortes y  ser útiles en ellas? Los 
Religiosos son los que confesando conocen mejor el fondo 
del corazon h u m an o , los que mas consuelan los afligidos 
que abandona el m undo, los que saben verdades mas pu
ras y  aun los deseos del co razo n , y  por io mismo los 
mas instruidos á fondo de las miserias h um anas, para 
poderlas suavizar en estas Cortes ,  de que tanto confian 
los miserables.

Si las Cortes deben tratar los asuntos graves de la 
M o n arqu ía, ¿no será uno de ellos el infeliz estado en que 
quedaron los Religiosos sin P relad os, sin C on ven tos, sin 
rentas y  sin observancia? ¿P ues cóm o se acertará la re
solución sin asistir ni un interesado ? Aunque los Obis
pos y  Sacerdotes sabios entiendan algo de esto, cada uno 
es quien sabe el estado de su c a s a , y  donde le duele ó 
aprieta su mal. L os extraños jam as acertarán con el re
m e d io , porque según el adagio español: Mas sabe el lo^ 
co en su casa , que el cuerdo en la agena. N i  se crea bas
tan los inform es; el interesado es quien d e b e , y tiene 
derecho de asistir en persona: la experiencia en pleytos 
y  causas civiles enseña lo que adelanta ó. atrasa esta asis
tencia personal, ó  su falta. E n  e fe cto , ni los R eyes, ni 
los P ap as, ni los N u n cio s , ni los Visitadores Apostolicos 
hicieron nada en tiempo de Felipe II. hasta que Sta. T e 
resa y  otros Religiosos tom aron la em presa, y  remedia
ron algunos abusos.

M as si es licito sospechar para precaver , ¿por qué 
no se temerá en un siglo tan corrom pido, que este em 
peño de excluir los Religiosos de las Cortes no sea una 
intriga contra la R eligión? N o estamos en tiempo de des
perdiciar la arina , esto es , las luces de probidad y  re
ligión. ¿P or qué pues tanto empeño en excluirnos, quan
do tanto se proclama la universalidad , la libertad, la igual
dad , los derechos del hombre , y la concurrencia activa y 
pasiva de sabios é ignorantes \ ¿P or qué tanto tesón de



hablai- contra nuestro esta d o , y  quererlo m inorar y  i'efor- 
m ar con antelación á todos los d etn as, y  esto sin ci
tarlo ni oírlo , conío parece justo ? Este pretexto de reía» 
xam lento levatitó el pendón de la impiedad en Francia 
y  en Inglaterra para destruir las Religlone« , al mismo 
tiem po que mas que nunca estaban corrom pidos los es
tados civ iles, y  los que mas gritaban por la reform a de sm  
vecinos R elig io so s, com o sucede en España. L os prim e
ros decretos qne.salieron en F ran cia  sobre R egu lares, pa
ra  retrasar su profesion , m inorar C o n ven to s, numero de 
individuos y  rentas, no respiraban mas que piedad, ze- 
lo y  pura R eligión ; pero su resultado f u e , que retra
sada la profesion , entraban hombres mas viciados y  mas 
duros para poderse doblar á la observancia , y  mas in
útiles para estudiar ,  com o sucede en todos ios oficios. 
Se quitaron las rentas y  M onasterios r ic o s , saltando y  
atropellando la valla  de la sagrada propiedad, que poco 
á poco se extendió , y  fue la ruina de todas 'las propie
dades , de las Iglesias, d e  los C le r o s ,  de los grandes y  
de todos los particulares de la N ación. Por f in , destrui
das las R elig io n es,  se rasgó el velo que cubría el verda
dero espíritu y  resorte qae lo m ovía to d o , y  se vio  no 
ser otro que la im piedad: salió la  sierpe que serpentea
ba en silencio baxo la yerba frondosa de reform a , y  toda 
la Religión perdió hasta su f ig u r a , con sorpresa de los 
incautos que con buen zelo cooperaron á su propia ruina. 
M írese pues bien la senda ó cam ino cubierto que se abrió 
en el gobierno pasado de España : veanse los decretos 
de re fo rm a , nótese la invasión de propiedades , los me* 
dios con que se tom ó la plata y  las obras pías : en fin, 
reflextonese todo esto con la exclusión de Regulares en 
C o rte s , medítese a l reverbero del espejo y  escena ocurri
da en F r a n c ia ; y  quizá podrá temerse igual resultado. 
Unas veces se 'habia contra los M onacales, porque son 
r ic o s , viven  fuera de poblado, y  no son útiles ni sir
ven á los p u e b lo s: otras se grita  contra los M endican
tes , porque se ven en poblado y  en e l m u n d o , y  por*



que son gravosos á los fieles, como sí el que vive y  sir
ve al a lta r, no debiera com er del a lt a r , igualm ente que 
el A bogado , el M e d ico , el Juez y  el M agistrado comen 
á costa y  del sudor de los mismos á quienes sirven. N o  
nos can sem os, la regla y  la justicia debe ser igual en 
todos : la ley no m ira á la cara sino á las manos , no 
conoce personas sino acciones : todos somos iguales de
lante de la le y , y  tanto mas en el dia quanto mas se bla-r 
sona de igualdad & c. L o  contrario es injusto, y  debe te
m erse una intriga de la impiedad. Por fin , sin citación 
de parte no puede ser justa la sentencia.

2 Y  no serán asuntos dignos de la atención de C or
tes , que ya trató de los Indios mas in felices, la ruina de 
tantos C o n ven to s, la enagenacion de tantas propiedades, 
la dispersión de tantos individuos,  la subsistencia inte
rina de tantos Sacerdotes m iserables, la confusíon de lo 
sagrado con lo profano, la anarquía total en que se ha
llan , el peligro que am enaza á las A m e rica s , porque no 
hallando Prelados á quien acudir en "España los de allá, 
se harán independientes , y  cuidarán menos de la depen
dencia de los Indios? L o s  Políticos Españoles bien cono
cen este peligro , y  que en A m erica valen mas diez Sa
cerdotes que mil bayonetas. ¿Podrán las Cortes m irar con 
ojos serenos la secularización i le g a l , forrosa ó arbitral de 
tantos R elig io so s, su nueva profesion de arm as , y  los em 
pleos indecorosos que se ven precisados á tom ar los mas, 
por no m orir de ham bre ,  antes que ser Franceses ? A sun
tos gravísim os son todos estos para los que aman la R e
lig ió n , pero asuntos errados necesariamente sin el concur
so de los Regulares. Y  todos los Españoles, hasta el ulti
m o , han de tener su representante elegido por e llo s, para 
defender al infimo Español de las tropelías del despotis
mo. Se dan por bien em pleadas muchas sesiones en las 
C ortes , para liquidar el justo derecho del Indio mas iur 
feliz , y  del numero y  calidad de votoé que han de te
ner , y  esto en el principio del C ongreso , quando hay 
puntos tan urgentes y  tan interesantes, teniendo el ene-
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m igo á m edia legua , quando todavia no se han- arregla
do los ramos de gobierno ,  de guerra y  de hacienda.... 
j y  unicam ente los Religiosos E^pañoles, los que mas han 
sufrido del enem igo, los que se hallan mas infelices, con 
solo su caracter sagrado para hacer mas dolorosa su suer
te ; solo nosotros estaremos sin qiw nadie vuelva por nues
tra  c a u s a , sin que nadie hable una palabra , y  sin te 
ner representante 5 porque no tuvim os voto activo ni pa
sivo , siendo juzgad os sin defensa , y  con el solo frió y  
triste recurso de apelar de una sentencia , sin habernos 
citado , ni notificado! ¡Y  estará en el orden vernos pre
cisados á acudir á otro tribunal contra el mismo tribu
nal que nos negó el voto , y  nos repelió , ó  nos m iró 
com o miem bros corrom pidos y  ramas separadas del gran
de árbol de la N ación í Lejos de perjudicarnos el haber 
sufrido en silencio esta violencia hasta el dia , nos debe fa
vorecer , y  aunque jam as hubiéram os tenido voto en C o r
tes (supuesto que estas son extraordinarias y fuera de las 
reglas comunes ) ,  aunque jam as hubiéram os sido llam a
dos á C ortes ; debíamos serlo en el dia ,  porque deben 
tratarse asuntos políticos , civiles y  religiosos , que nos 
interesan m ucho. ¿ C óm o puede dexar de chocar esta sin
gularidad tan oficiosa , unica e a  toda la n a c ió n , y  en 
las mas criticas circunstancias que jam as se han visto? 
jP o d ia  hacerse mas con los impíos , con los infames de 
derecho , y  con los inútiles por naturaleza? N adie es pri
vado  de .votar , hasta que conste su delito ó. su defecto 
k g a l , sino los Religiosos. N uestros enem igos mas inso
lentes n o  se atrevieron á insultarn os, com o nos insultan 
algunos Españoles. U n  im pío com o R aynal escribe : No 
hay duda que en los claustros hay hombres de grandes virtù- 
des y admirables , que hacen hotwr á la naturaleza. E l A n 
tireligioso V o ltaire  se v ió  precisado á alabar los Cartuxos 
p o r-sui virtud , los Benitos por su c ie n c ia , y  otros mu
chos porque se dedicaban á la caridad con los enfermos, 
redeneioii de cautivos , y  educación ; añadiendo de todos 
en general , que son mas sobrios y  menos viciosos que los.



del siglo. Pues si los mayores enemigos de ios Religiosos 
se ven forzados i  confesar las v irtu d es, talentos y  utilidad 
del estado R eligioso, ¿qué juicio deberá formarse de aque
llos Españoles que se encarnizan contra nosotros, y nos 
reputan indignos del nombre esp añ ol, inútiles y  aun da
ñosos? Si el haber malos es causa para despreciar al esta
do , y  quantos visten su ropa , qui siue peccato est ^ c. el 
que no tenga esta tacha en su profesion, será el único que 
tenga derecho para tirar la piedra. D igo  esto, porque á 
precaución se reflexione, y  se tem a del espíritu que tanto 
se singulariza en hablar y  excluirnos del Congreso nacio
nal. C u id a d o , no se d iga de España lo que C arlos V . 
dixo de Enrique V III. , quando destruyó los Religiosos 
en Inglaterra: M ató, d ice , la gallina que diariamente le po~ 
rúa un gran huevo de o ro , por la utilidad que daba el es
tado Religioso á la nación en todos ios ramos.

Y  porque no se dude de esta v e rd a d , ¿h a y  algún es
tado que en el dia haya hecho y  esté haciendo iguales ser
vicios á  la Patria com o los Religiosos 2 \ H ay a lgú n  vecino, 
á quien se haya hecho d exar su casa propia ,  quedando 
en la calle , por alojar un extraño ? Pues esto sucede con 
los C o n ven to s, que se em plean en quarteles’ y  hospitales, 
y  aun lazaretos hace mas de veinte a ñ o s , sin que jam as 
hayan resistido los Religiosos. \ N o  se alojan igualm ente 
los soldados, que m ugeres y  oficinistas ( y  aun Monjas to 
do ju n to )  en un mismo C o n ven to , al mismo tiem po que 
algunos de C ád iz  viven en grandes habitacion es, que las 
tienen sobradas ,  cerradas , y  aun sin uso ,  y  sin sufrir la 
menor incom odidad? Para los Religiosos no se repara en 
que se llaman muertos al m undo, y exentos de las Cortes^ 
ni en el perjuicio tem poral y  espiritual de sus propieda
des y  observancia,  ni en las leyes eclesiásticas de clausu
r a ;  mas quando se trata de S eñ ores, qualquiera cosita 
es bastante causa para excusarlos del servicio com ún , y  
esto al mismo tiem po que tanto se blasona de igualdad. 
L as  casas de algunos Señores se ven  cerradas y  vacias, 
porque no residen sus dueños , porque se debe respetar,
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dicen , el sagrado titulo de propiedad , al mismo tiem po que 
se usa y  abusa de los Conventos com o se q u ie re , sin res
peto á este tan decantado , respetable y sagrado titulo de 
propiedad , y  esto aunque los hijos Religiosos y  propios , y  
los hermanos expatriados duerm an á la inclem encia , y  se 
hallen en la m ayor miseria. j Y  esta será igualdad de jus
ticia  , de la que tanto se blasona? ¿Se creerá que todos 
los bienes religiosos son. de la N a c ió n , aunque m ueran de 
ham bre sus in d iv id u o s, al mismo tiem po que los excluyen 
de las C ortes? E n Francia no se atrevieron á derribar de 
frente el siem pre respetable derecho de propiedad ; co
m enzaron por los c la u stro s, y  acabaron en las iglesias y  
p a k c ío s . L a  misma rutina se ve en España. P ara el vecino, 
que goza de la mejor parte de la n a c ió n , y  disfruta de los 
bienes nacionales á dos manos , sus honras, sueldos y co 
m odidades c iv ile s , hay excepciones para que no contribu
y a n  al bien com ún de la Patria ,  y  sin em bargo se llenan 
la  boca de patriotism o; mas para los R eligiosos, que no 
tienen menos propiedad de sus casas que los seglares de 
las suyas , para estos Religiosos que se les escasea hasta 
el titulo de individuos de la sociedad , todo se atropella, 
sin reparar en su observancia , leyes , ni censuras , aun
que sufran quizá mas que todos el peso del trabajo com ún, 
y  gocen menos de la utilidad y  com odidad de la patria.

C o n  todo los Religiosos , mejores patricios que los que 
rehúsan estos servicios y salen de sus Conventos , los ceden 
a! publico sin queja particular. Sufren en silen cio , aunque 
con el m ayor dolor ,  por ver tantos hijos de su m adre 
abandonados en la calle y  en la miseria por esta misma 
am ada patria , por cuyo bien lo cedieron todo. L loran , 
viendo que no pueden socorrer á sus h erm an o s, ni lograr 
del gobierno que fixe su vista por un momento en tales in
felices , m arcados con el caracter Sacerd otal, y  despues de 
haberlo perdido rodo por no dexar de ser fieles Españoles, 
aunque se .vean obligados en m edio de su patriotismo á bus
car un bocado de pan por medios bien indecorosos á su 
gerarquia. A si lo expuse yo mismo al G obierno pasado,



y  no pude conseguir ni respuesta, ni una sopa econom ica 
de pobres para estos infelices, que apellida e l mismo Dios 
Real Sacerdocio y  verdaderos Reyes de la tierra.

A u n  han dado mayores pruebas de ser los mejores pa
tricios de España. E n  Febrero de 1808 la Junta de R egu 
lares de Sevilla , establecida por el mismo ‘G obierno que 
los excluye de las Cortes , se ofreció servir los hospitales 
y  exercitos, conduciendo v ív e re s , vestuarios , municiones 
y  partes; velar com o sobrestantes' y  guardaalm acenes, es
cribir en las o fic in a s, y  ocuparse en otros muchos em
pleos mas conformes al Sacerdocio que el de las armas, 
ofreciendo tomarlas en caso de necesidad ,  y  añadiendo 
que U  m ayor parte de los Religiosos empleados servirían 
sin sueldo , y  los que no tuvieran que com er , se conten
tarían con lo preciso. N o  , no se han hecho muchas ofer
tas en la N ación que igualen á esta ,  y  que hubiera produ- 
cido millones de ahorro y muchos miles de jovenes aptos 
para las armas. Tam bién se presentó otro plan de C ru za 
das uniformes por un R e g u la r , cuya utilidad conoció la 
C entral , y  lo aprobó no menos que la Junta M ilit;ir y la 
de Regulares ; pero jamas pudo conseguir su autor ni el 
plan (q u e  de oficio le dixeron estar aprobado) , ni que-se 
declarase guerra de Religión , ni por el N uncio  ̂ ni por 
el C ardenal , ni por el Arzobispo Presidente de la C entral, 
y  asi nada pudo efectuar ,  porque el plan se fundaba 
sobre este principio,

¡Q uántos Religiosos se han sacrificado en íos hospita
les y  en la guerra.^ Fuera con mas utilidad, si se hubiera ad
m itido el plan de entregar los hospitales, todos 6  algunos, 
á los Regulares y  E clesiásticos, porque no es posible con
venir en ideas , quando los Sacerdotes están dependientes 
de los seglares. Esto lo acredita ia experiencia del hospi
tal establecido en Cataluña , m andando el M arques de 
Palacio  y y  entregado á R egulares y Eclesiásticos , cuyos 
buenos efectos fueron causa de entregar los demas al C le 
ro secular y  re g u la r , como me lian inform ado. N o  hubie
ra  sido m eaos útil el plan de Cruzadas uniformes y  no



por reglas de capricho , como se fortnan igualm ente que 
las guerrillas , sin leyes ni dependencia. E n  todo esto sir
vieran los Regulares con mas decoro de su estado y  utili
dad de la patria que en las guerrillas y otros em pleos, que 
la necesidad ó el gobierno les hizo tomar , bien indecoro
sos y ágenos de su profesion. E l G obierno se sirvió de ellos 
en lo que quiso y  com o quiso , obedeciendo com o corderos 
sin voz. L es m andó hacer cartuchos , y  los hicieron ; les 
m andó aprender el exercicio de cañ ón , y  obedecieron. L es 
previno fueran á trabajar en la cortadura ; alli estaban co
mo peones sin jo rn a l, baxo la dirección de sobrestantes jo 
venes , que tenian buen sueldo , y  que los mandaban con 
imperio. Rom pían su ropa y  calzado pobre los Religiosos, 
y  c o m ia n , si se llevaban alguna cosa ,  mientras que los 
jovenes ociosos , llenándose la boca de patriotismo , m ur
m uraban de los F ra y le s , y  m algastaban su caudal en jue
gos y  vicios abominables. ¡Q u é  justicia ,  ó  qué desorden y  

vilipendio!
L o  dicho debia ser bastante para que m erecieram os el 

titulo de ciudadanos, aunque jam as lo hubiéramos tenido, 
pues jam as nos m andaron lo que a h o ra , y  por lo mismo 
se nos debia dar voto en estas Cortes ,  de las que dice el 
M in istro , con fecha de 24  de Septiem bre ,  y  en el dia 
en que se abrieron , qne no hay exemplar en los siglos pa
sados de un Congreso igual , por la generalidad y  universali
dad de la representación nacional, con que se ha procurado 
convocar y  organizar. Pero todavia hay m ayores causas, 
para pedir el voto con todo rigor de justicia. Subamos al 
principio de nuestra revolución ; aqui hallaremos realza
do el m érito de los Regulares sobre todos los demas. ¿Pue
de negarse , que los C uerpos mas respetables de España, 
hasta e l G obierno , los Consejos , y  muchos de los G ober
nadores , y  los mas grandes políticos iban á doblar la cer
viz  al yugo de N a p o le o n , m irando com o locura y  delirio 
resistir á mas de 200 mil Franceses , que ya tem an nues
tras fo rta lezas, la C orte , sus tesoros, nuestro R e y ,  y  que 
M urat habia tomado el gobierno y  regencia del Reyno?



E! pueblo comuQ fue quien levantó la voz , y  los E cle
siásticos ; pero aun mas los Religiosos se hicieron ó fueron 
nom brados X tfes dej pueblo. L o s  Regulares decididam en
te sostuvieron la.energía del pueblo f ie l ,  y  su juram ento 
de fidelidad al Soberano. L o s Religiosos con su decidido 
patriotism o suplieron la falta de a rm a s, soldados y  dine
ros. L o s  Religiosos tomaron á su cargo muchas partidas de 
guerrillas , hicieron y  aun las hacen las g u a rd ia s , y  re
presentaron al pueblo en todas las juntas ,  porque en to
das fue nombrado algún Religioso. L o s  Religiosos en fin, 
salvaron la patria , y  arrollaron los Franceses con tanta ó 
mas propiedad que los Generales , á quienes se da la g lo 
ria en las victorias que consiguen con sus soldados. ¿Q ué 
fuera ya de la España sin este gran servicio de los R egu
lares? ¿ N o  gim ieran ya todos los Españoles baxo el yugo 
cruel del ma^or T ira n o ?  Y  ¿ahora en prem io de este ser
vicio  nuevo se les excluirá de las Cortes , y  se les negará 
el titulo de Ciudadanos?

T o d avía  queda otra razón mas fuerte á nuestro favor. 
E n  e fecto , si yo probara por testimonio de nuestro mayor 
enem igo , que los Regulares deben tener voto en el caso 
presente , y  que son los mejores patricios , y  sus mas bra
vos defensores, ¿podría quedar duda de la justicia de nues
tra causa? Pero me dirán: ¿A caso hay alguna prueba d e
cisiva de esta proposicion? Y o  quiero hacer ju ez de es
ta causa al m undo m a lig n o , al que haya levantado mas 
la voz contra nosotros , si no está del todo preocupado. 
¿H ay alguno que muestre mas odio al estado R egular que 
B uenaparte? Pues este es quien confiesa claram ente, debe
mos tener voto en C o r te s : su dicho es mas que d ich o : es 
prueba rea! de obra , porque no se olvidó de los R eligio
sos para las C ortes de Bayona. N i son de menos fuerza 
otros hechos que. prueban ser los R egulares los mas decidi
dos patricios Españoles. Su horrible y  cruel persecución es 
nuestra mas irresistible apología. Porque si los M ártires 
form an su corona y  honor en haber sido los mas persegui
dos en la Iglesia por los T ir a n o s , también nosotros nos



gloriam os como mui'tifes de la patria y  ciudadanos distin
guidos , porque N apoleon se encarniza mas contra nues
tro estado que contra los d-emas Españoles. E l trabajo es, 
que solo parecem os á los M ártires en sufrir la pena del 
m a rtir io , mas no en gozar de la gloria  y  honores que tos 
distingue , porque los M ártires son honrados y  respetados 
de todos los fieles cristianos sobre los demas , y  nosotros 
m ártires de la Patria y  de la R eligión nos vemos vilmente 
excluidos de la representación que logra el ínfimo ciuda* 
daño , y  hasta el Indio mas p o b re, com o no sea escla
vo. T a l es el abatim iento etl que nos hallamos. N apoleon 
conoce lo mucho que podía influir el estado R egular pa* 
ra que la España le obedeciera, y  por esto ílam ó á las 
C ortes de B iy o n a  sus Generales. Es verd a d , que quando 
vió  rehusaban su co n v ite , se persuadió ser imposible d o 
m inar la E sp añ a, sin destruir este C uerpo Antifilosofico, 
que se le oponía y  despreciaba sus promesas y  h o n ra s , de
clarándose alta y  heroycam ente por su r iv a l , y  por el 
mas grande defensor de la  causa com ún y  justa de su 
R e y  y  de sus hermanos. D esde entonces ju ró  su ru in a , y  
la destrucción de sus C o n v e n to s , rentas y  propiedades: 
asi lo cu m p lió , y  lo cum plen todos sus Xefes en los pue
blos que entran ó les dexan e n tra r , aunque respeten los 
vecinos porque los reciben con música y  bayles. Esto pa
rece debia abrir los ojos á quantos blasonan de fieles E s
pañoles , para que siquiera por su ínteres propio reco
nocieran nuestro m é rito , y  el derecho m ayor que te
nemos en el día al voto en .C o rtes sobre los dem as4 pues 
somos los mas perseguidos del T ira n o , no por muertos, 
sino porque" somos los que mas le estorban acabar de 
arruinar la España y  su Religión. Pero ni el haber re- 
nunciado las Cortes de B ayon a, ni el gran daño que nos 
atraxo nuestro p atriotism o, ni el haber sufrido el mas 
grande odio de N apoleon , que se arroja con furia y  se
vicia  sobre los R eligiosos, ni el haberlo perdido todo por 
no ser Fran ceses, nos sirve para otra c o s a , que para en
vilecernos y  quitarnos el derecho de tod o E sp a ñ o l, y  re-



duciriios al infeliz estado de temer casi tanto las lenguas 
de muchos E spañoles, com o las armas de los Franceses. 
U n paisano que hace constar haber sido perseguido per
sonalmente del enem igo común , se cree digno de estatua, 
y  el G obierno y el pueblo lo honran y  favorecen como es 
justo. ¿P or qué pues no se sigue la misma regla con los 
Religiosos exp atriados, que lloran en  la ultim a miseria?
¿ C óm o se ven tan abandonados, expuestos á la ruina cor* 
poral y  del alm a? ; A h ! jQ uántos se han decidido á vivir 
com o los m undanos, arrastrados del peligro y  de la ne
cesidad ,  que hubieran sido grandes luces del Santuario 
y  de la N ación  l Es cierto que jam as hay causa para obrar 
el m a l, mas tam poco la tendrán los que pudiendo , no 
precavieron este abandono casi de necesidad. N o  han fal
tado Religiosos que clam aron al G obierno , exponiendo es
te peligro y  necesidad, y  nada se ha logrado. ¡ Quánto se 
pudiera decir á los que viendo el desorden casi por nece
sidad , escándalos y  vicios de muchos Religiosos del dia, 
desacreditan las R elig io n es, que faltas de cabeza y  go
bierno no pueden rem ediar los vicios de sus h ijo s,  der
ramados y  desviados por n ecesid ad , y  abandonados del 
G obierno , que era e l único que ahora mas que nun
ca  debia sostener y  auxiliar á los pocos que han podi
do mantenerse en su lu g a r , á fin de que se recogieran 
los dispersos, auxiliando las autoridades en el socorro de 
tantos m iserables,  que no son menos Españoles que los 
demas! Á  todo em pleado en el gobierno pasado, aun e a  
oficinas que fueron dañosas á la  N a c ió n , se les d ió  las 
dos terceras partes de su sueldo para c o m e r , aunque en 
nada los e m p le a ra n , ¿ y  por ventura hay un R eligioso 
entre los infinitos que sirvieron la Patria  ,  á  quien se le 
h aya señalado ni un  m aravedí , para que no acabe de 
p e re ce r , ó  se abandone? T a n  lejos ha estado el G obier
no pasado de esto , que proponiendo la Junta de R e
gulares este lam entable estado ,  de orden de la  C entral, 
por -su Presidente de los R e g u la re s , se les dió  el medio 
(co m o  si lo fu e ra ) de no adm itir N ovicios en adelaa-
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te. Respondieron que esta providencia no daría que co
m er á los infelices Religiosos que se veian desampara
d o s; que el G obierno podía m andar lo que quisiera, mas 
no los Prelados R egulares dar una orden como e s ta , y  
con ella m otivo para decir que ellos se hablan aniqui
lado por su m ano; y  en fin , que era bien superfluo m an
d ar no adm itir novicios , quando se sacaban profesos pa
ra  k s  arm as, estaban sin C o n v e n to s , y  alistados todos 
los jovenes. Este fue el aprecio qtie se hizo de nuestros 
servicios ; este el pañuelo para enxugar las lagrim as > y  
el remedio para tantos infelices : esta en fiji la  distin
ción con que se nos trató.

V am os adelante r Si d  singular odio de N apoleon es 
la prueba de nivestra fidelidad al R ey  y  á la N ación , 
el desam paro en que nos vemos dentro de E sp a ñ a , y  
el vilipendio con que nos tra ta n , no tod os, sino algunos 
E sp añ o les, solo podrá decidir el poco patriotismo de los 
ta le s ,  porque no an>an ni favorecen á los mas fieles va
sallos ; y  su poca ó  ninguna R eligión , pues, desprecian 
á sus M inistros. Si lo d ich o convence pues que los R e
gulares son los m ayores enemigos de B u en ap arte , los que 
m as conocen sus intrigas , los que mas te m e , y  ios me
jores defensores d e  la España,, ¿com o no conocen es
ta verdad m uchos Españoles ? y  si la conocen ,  ¿ por 
qué no favorecen y  honran á los que dieron tantas prue
bas de su fidelidad á la P a tria ?  Se deberá confesar que 
somos adictos de corazon  á Ja causa justa , porque el 
enem igo eom un nos persigue sobre todos los demas Es
pañoles. M iram os com o nuestra m ayor gloria tener fun
dam ento solido para d e c ir , qne en el principio m antu
vim os la energia del pueblo mas que todos los podero
sos, y  que la m ayor parte de los M agistrados y  G ober
nadores r que por níKOtros goza la N ación  la libertad 
presente para celebrar sus C ortes , pues en la m ayor cri
sis y  peligro todos los políticos mundanos (q u e  se creen 
ios únicos sabios ) desconfiaron de poder salvar la patria.
Y  en prueba de esto vimos pasar á los Franceses tantos



h o m b res, que parecían los mas g ran d es, y  esto mas por 
falta de calculo y  error de entendim iento, que de vo
luntad. N o  es menos evidente que los Religiosos., no sa
tisfechos con ceder sus casas , sus obras pías ,  su plata, 
sus muebles y  hasta sus propiedades por la nación , sa
crificaron sus talentos , sus fuerzas y  sus personas ,  sin 
pretender sueldos , emolumentos ni distinciones , y  que 
por fin quedaron en ia m ayor miseria , hasra verse co
m o el blanco de las furias francesas , de la detraccíoa 
y  m aledicencia de muchos Españoles , postergados á los 
Indios mas in felices, desatendidos del G obierno pasado, 
quando expusieron su in fe lic id ad , y  repelidos de las C o r
tes , que se anuncian por el M in iitro  com o las mas ge* 
nerales y  universales que se han visto en todos los siglos. 
Parece se verifica de nosotros lo que dice el Espíritu San
to (Ecles. 9 ,)  de una ciudad s itia d a , que liallandose en 
la u ltim a miseria y  angustia , la salvó por su consejo un 
hombre sabio, pero pobre. C on to d o , despues que sus ve
cinos gozaron la libertad y  victoria ,  nadie se acordó de 
aquel hombre pobre pero sabio , que la libró. ¿ C óm o pues 
fue e s to , añade D ios? ¿C ó m o  se despreció la sabidu- 
iria de aquel pobre , que h izo  mas bien que iodos los 
fuertes con su poder? M ejor es pues la sab id u ría , aca
ba el S eñ o r, que todas las a rm a s , y el que peca contra 
este pobre sabio y lo desprecia , perderá muchos bienes. ¡Q uan
to  se pudiera inferir de este suceso sobre España , si se 
ap licara  al caso presente! M as no hay porque detenernos 
en lo que está tan claro y tan obvio.

Y  acaso la p o ste rid a d , que suele ju zg ar con mas jus
ticia de lo pasado que de lo presente , ¿podrá creer que 
la España en esta ocasion priva los Regulares del voto 
en Cortes ? Menos lo creerían íos Españoles antiguos y  
sus sabios Reyes ,  si levantaran la cabeza de sus sepul
c r o s , y  vieran el vilipendio en que se hallan los R eli
giosos , que tanto honraron por los servicios que hicie
ron en todos los ramos de enseñanza, ed u cació n , auxi
lio para sostener pobres que con el tiem po llegaron á los
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m ayores em p leo s, utilidad de las fam ilias á cuyo favor 
renunciaron sus leg itim as, progresos rápidos en las cien
c ia s , en la caridad con los infelices, con los enfermos 
que auxiliaban, apestados que se rv ia n , quando los aban
donaban sus domésticos , p a d res, parientes y  criados, 
con los cautivos que redim ían , y  perseguidos que am 
paraban ,  aunque hubieran sido sus enem igos, de lo que 
h ay demasiados exemplos. L a  N ación  en cuerpo d iria , que 
los Regulares fueron su único y  m ayor refugio en las ca
lamidades p u b lica s, el consuelo de desgraciados, y  au
xilio de pecadores y  foragidos que hacían útiles á la pa
tria : en fin ,  que la experiencia enseña á los M agistra
dos , que nadie com o los Religiosos calm a el furor de 
los pueblos con m ovid os, la rapidez asoladora de ias con

ju ra cio n es, -y aun la m uerte de los G randes y  M agistra
dos ,  que el Pueblo furioso busca para asesinar. L lo ra 
rían todos los E sp añoles, amantes de la  R eligión y  de la 
P atria  , al ver la ruina del estado R egu lar , y  mas en 
tiem po que las A m ericas p e lig ra n , y  no pueden soste
nerse sin su auxilio ,  en  tiem po que las costumbres se 
han co rro m p id o , la incredulidad d o m in a , y  la  R eligión, 
culto de D ios y  de su M adre desaparece de España y  
del mundo.

P o r tanto , augusto y  respetable Congreso , y  N a 
ción reunida en Cortes religiosas, políticas y  civ iles, lle
nas de zelo ,  patriotism o ,  ju s tic ia ,  sabiduría , pruden
cia  & c . , ju zg u e  V .  M . ahora que y a  estamos en tiem po 
que pueda decirse con m oderada libertad la verdad , y  
oiría  con serenidad ; juzgue V .  M . sí este cuerpo de 
R egulares debe ser e x c lu id o , separado y  arrojado de los 
pies de nuestro R e y , de su trono , y  del cuerpo de la 
N ación  reunida en C o r te s , las mas grandes com o dixo 
el M in istro , despues de tantos serv icio s, y  de haber de
fendido la publica libertad con el m ayor tesón ,  hasta 
perderlo todo , y  sostener sobre sus hombros el peso y  
vida de toda la M onarquía Española. T em a  V . M . C a 
tólica p u e s , y. sospéchese que la  exclusión de R egulares



lleva consigo la cicuta venenosa baxo el dorado vaso de 
la m eretriz de Babilonia ; declárese en alta voz la justi
cia de nuestra causa : repóngasenos en el honor en que 
DOS hallaron todos los Españoles mayores de veinte y cinco 
años quando vinieron al m undo: nótese com o estaba 1̂  
España quando se honraba el Sacerdocio y  el estado R e
gular : vease com o está todo a h o ra , quando somos vi
lipendiados. Estamos corrom p id os, no lo niego ; pero eí 
m undo m aligno ha puesto á muchos en ocasion próxi
m a de corrom perse , y  por lo mismo , si los R eligio
sos'son  cu lp a d o s, lo son mucho mas los que los con- 
duxeron y  dexaron en el precipicio. E l m undo pues de
be enm udecer en esta parte , porque es el mas culpa
do en ios vicios contraidos por los Religiosos. Sobrado 
tiene que llorar en sí mismo ; y  en lo mismo que acri
m ina al R eligioso , él mismo tiene la  m ayor parte. H a
ble pues y  decida V .  M . lo justo , com o que es la so
nora voz de la N ación entera. Y o  por m i parte renuncio el 
voto, y  juro  que nada quiero ni so lic ito , sino llorar m is 
p ecad o s, los de E sp a ñ a , y  m orir en gracia ; mas co
mo m iem bro y  parte del estado Religioso pido en jus
ticia  se reponga el estado -en el honor que injustamente 
se le ha q uitado, y  se declare pueden y  deben tener vo 
to en  Cortes los Religiosos : que se llamen algunos de pro
bidad y  luces , ó  bien electos por los mismos , ó poc 
V . M . que representa toda la N a c ió n , pues sufriendo 
las cargas de vecinos com o el que m as, parece justo que 
gocem os lo que en rigor de justicia se debe al menor 
vasallo. D e qualquier modo pedía á S. M . licencia para 
im prim ir esta M em oria, antes de conceder la libertad de 
la im prenta ; y  habiéndose suspendido en to n ces, la im 
prim o ahora (despues de leída por algunos de dentro y  
fuera de las C ortes) para que todos puedan enterarse de 
las razones que se e x p o n en , antes que llegue el tiempo 
de discutir este punto. T am poco me opongo á que se es
criba contra lo dicho , com o se guarde el decoro , se 
argu ya  con razón , y  no se interprete en mal sentido



io que unicam ente se dice para vindicar el honor R e
lig io so  legalm ente, siti pretender ofender á nadie en par
t ic u la r ,  pues vuelvo á ju r a r ,  no me m ueve otra cau
sa que la de justicia ,  y  desde luego pido perdón á 
quien se creyese agraviado , y  se lo pediria personal
m ente si lo  conociera. Se im prim e esta M em oria , para 
que se examine , y  para que los futuros siglos , que tie
nen derecho á ju z g a r , lo hagan con im parcialidad , dan
do la  razón á quien la tu v ie re , y  disimulen mis faltas, 
haciéndom e ia gracia y  la justicia de creerm e amante de 
la Meligion y  ^e la P a tr ia , baxo cuyo nombre tengo im 
presos muchos papeles.

S e ñ o r  r

B. L .  M. de V.  M.

Fr. Manuel de Sto. Tomas Traggia, 
Carmelita Descalzo.
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